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RESOLUCIÓN

 Propuesta de Resolución de 4 de diciembre de 2019, por la que se modifica la 
Resolución de 25 de junio de 2019, por la que se designan  miembros de la Comisión de 
Selección de proyectos para otorgar subvenciones a asociaciones, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones privadas, sin fines de lucro, para la realización de 
actuaciones de compensación y promoción educativa durante el año 2019

A propuesta del Servicio de Equidad Educativa, en virtud de las competencias que 
me fueron otorgadas y en cumplimiento del resuelvo 10º, apartado segundo de la 
Resolución de 3 de junio de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas con destino a subvencionar a asociaciones, 
organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin fines de lucro, para la 
realización de actuaciones de compensación y promoción educativa durante los años 2019 y 
2010, extracto publicado en el BOPA de 18 de junio, por ausencia de los presidentes titular y 
suplente de la comisión de selección.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con normativa reguladora:  artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público en cuanto a la composición y funcionamiento de los 
órganos colegiados y al apartado Décimo de la Resolución de 3 de junio de 2019, de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se aprueba la convocatoria pública de 
subvenciones a asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, 
sin ánimo de lucro, para la realización de actuaciones de compensación educativa dirigidas 
a favorecer la equidad durante los años 2019 y 2020 en el Principado de Asturias, 
financiadas por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo, en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y 
Educación 2014-2020 .

En atención a lo anteriormente expuesto, 

 RESUELVO

 PRIMERO: Modificar la Resolución de 25 de junio de 2019, en el apartado relativo al 
nombramiento de Presidente de la Comisión que ha de evaluar las solicitudes de proyectos 
pedagógicos y efectuar la correspondiente propuesta de adjudicación de ayudas,  en el 
siguiente sentido:
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Presidenta:

 Paula García Martínez, Directora General de Ordenación, Evaluación y 
Equidad Educativa. Suplente: Ana Celia Murias Martínez, Coordinadora de 
Formación del Profesorado.

SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente resolución en el portal educativo de la 
Consejería de Educación www.educastur.es  de acuerdo a lo establecido en el resuelvo 10º, 
apartado segundo de la Resolución de 3 de junio de 2019 de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas con destino a subvencionar a 
asociaciones, organizaciones no gubernamentales e instituciones privadas, sin fines de 
lucro, para la realización de actuaciones de compensación y promoción educativa durante 
los años 2019  y 2020  
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